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Tenemos un nuevo derecho a la libertad: más libertad al final de la vida:  
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

Artículo 1: 
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”.
- Libertad también en el proceso de muerte.
- Igualdad también en el proceso de muerte.
- Dignidad también en el proceso de muerte.

Eleanor Roosevelt leyendo la 

Declaración Universal dels DD HH



Tenemos un nuevo derecho: el derecho a la eutanasia. 
¿Cómo hemos llegado hasta aquí? 

Actores y actrices de un movimiento en bucle:
• La asociación Derecho a Morir Dignamente (DMD).
• El dolor hecho público por las persones que no han muerto como querían 

por la falta de este derecho. Peticiones de ayuda para morir: muertes 
clandestinas en España o exilio en Suiza.

• Los medios de comunicación y la opinión de la ciudadanía y de muchos 
profesionales.

• Los partidos políticos que han hecho propuestas de 
despenalización/legalización en el Congreso y los parlamentos 
autonómicos (p.e. el Parlament de Catalunya).

• La persecución judicial: Marcos Hourmann, soci@s de de DMD.



La asociación Derecho a Morir Dignamente 
(1984-2021)
37 años de lucha por los derechos de las personas al final de su vida:
legalización del Testamento Vital y Eutanasia.



Muertes clandestinas en España hechas públicas



Muertes que no respetaron el derecho de las 
personas a decidir libremente cómo querían morir



Tener que viajar a Suiza para morir



Persecución judicial: Marcos Hourmann



La opinión de la ciutadania. Encuesta de 
opinión de Metroscopia (Abril, 2019)



La ley de eutanasia permite ejercer un nuevo 
derecho a la libertad al final de la vida



La ley de eutanasia permite ejercer un nuevo derecho a la 
libertad al final de la vida. Rueda de prensa en Cataluña (30/11)

• 53 solicitudes: 34 en atención primaria y 19 en hospitales.
• 24 realizadas. (6 persones murieron antes de acabar el proceso).
• 3 denegadas. 
• 2 revocadas por el paciente. 
• 4 autorizadas y pendientes de realizar.
• 14 en proceso.
• 90 sanitarios objectores (0,1% de los 90.000 profesionales sanitaros). 77 médicos 

objectores de 37.000. 
(Rueda de prensa de la Comisión de Garantía y evaluación, 30/11) 
https://www.ccma.cat/324/eutanasia/tema/eutanasia/



Conclusiones

• Tenemos un nuevo derecho, una nueva libertad individual: somos 
más libres en el proceso de muerte. Tenemos una opción legal más. 

• Este nuevo derecho significará: menos dolor, menos sufrimiento para 
las personas que su situación médica y sus valores les permitan 
acceder a esta muerte médicamente asistida. 


